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SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por el señor Roque Bedriñana Calle contra la Resolución Directoral N" 1936-2016-AAA-
CH.CH, porquela referida resolución fueemitida conforme a Ley.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recursó de apelación interpuesto por el señor Roque Bedriñana Calle contra la Resolución
Directoral N° 1936-2016-AAA-CH.OH emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-
Chincha mediante la cual se declaró infundado el recurso de reconsideración contra la Resolución
Directoral N° 1693-2016-ANA-AAA-CH.CH que desestimó su solicitud de acreditación de
disponibilidad hidrica subterránea yautorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico.

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Roque Bedriñana Calle solicita que se declare fundado su recurso y en consecuencia, que se
declare la nulidad de ia Resolución Directoral N° 1936-2016-AAA-CH.CH.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

El impugnante sustenta su recurso con los siguientes fundamentos:

3.1 La Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha ha denegado su solicitud sin tomar en
cuenta que el pozo tubular con código IRHS 143, que abastece a la urbanización La Estancia, en
ia cual se encuentra su predio, se encuentra inoperativo.

3.2 No se ha tenido en consideración al momento de desestimar su pedido que ei acceso al agua
para satisfacción de las necesidades primarias es prioritario sobre cualquier otro uso.

3.3 No se ha valorado ei documento emitido por la Municipalidad Provincial de lea, en el cual se
señala que su predio nocuenta con los servicios de agua ydesagüe.

ANTECEDENTES

4.1. El señor Roque Bedriñana Calle mediante el escrito presentado el 25.05.2016, solicitó ante la
Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, la acreditación de disponibilidad hidrica
subterránea y la aprobación de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, la cual está
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